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S U M A R I O

flOBEKNACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se nombra Practicante In- 

. temo del Hospital General al Br. J. Ernes
to ümansor—Se autoriza la erogación de 
• 30.00—Se autoriza la erogación de í  122.00 
—Se nombra un Inspector de Policía y Ha
cienda—Se autoriza la erogación de í  281.42 
—Se autoriza la erogación de í  42.62—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se admite una renuncia y se nombra susti
tuto—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se autoriza la erogación de í  291.65 
—Se nombra Practicante de la Casa de Sa
lad á don Manmel Cárcamo Lardizábal. 

ntSTRUCCIOlí PUBLICA—Se autoriza el gas
to de 9 554.49—Se autoriza la erogación de 
I no.50—Se encarga interinamente el des- 
empeBo de una clase—Se autoriza el gasto 
de I 3.324—Se nombran interinamente dos 
Profesores—Se nombra un empleado—Se con
cede un examen—Se prorroga una licencia
se autoriza el gasto de t  264.00—Se nombra 
nn Profesor—Se nombra un empleado. 

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de julio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Pío Sandoval y María de 

Jesús Hanegas, vecinos de Amapala, de
partamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
peeoe en la Administración de la Aduana 
leepectiva.—Comuniqúese.'

D lV lL A .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de julio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
IKspensar á Angel P. Rigamontí y Es

tar Tordos R., vecinos de Comayagtlela, 
Ja poblicación de edictos para qne con

traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de cinco pesos en la Caja Na
cional.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra Practicante Interno del Hospital
General al Br. J. Ernesto Umansor

Tegucigalpa: 80 de julio de 1908.
El Presidente

ac u e r d a :
Nombrar Practicante Interno del Hos

pital General al Br. don J. Ernesto Uman 
sor, con el sueldo de cincuenta pesos 
mensuales, que devengará desde el 22 de 
mayo pasado, fecha en que empezó á 
prestar sus servicios. Dicho sueldo se 
idiputará á la partida única, capítulo IX, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 9 30.00

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 30.00) trein

ta pesos, que se pagarán al Coronel don 
Leonte Córdova para sus gastos de tras
lación al departamento de Olanoho, en 
donde prestará sus servicios como Ins
pector de Policía y Hacienda. Dicha 
erogación se imputará á la partida 6 ,̂ 
capítulo X ll ,  Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de .Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 122.00

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de {$ 122.00) 

ciento veintidós pesos, que se pagarán al 
sefior Director de la Penitenciaría, valor

de dos rollo» de alambre y 156 espigas 
que se necesitan para la reconstrucción 
de una cerca que da mayor seguridad á 
aquel establecimiento y evita que los 
reos se fuguen. Dicha erogación se im
putará á la partida 4 ,̂ capítulo XI, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
No habiendo tomado posesión el sefior 

Coronel don J. Esteban Orellana d© la 
Inspección de Policía y  Hacienda del de
partamento de Olancho, para que fué 
nombrado, el Presidente 

ac u e r d a :
Nombrar en su reposición, con el suel

do de ley, al de igual grado don Leonte 
Córdova.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación, •
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 1 281.42

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
El Presidente

ac u e r d a :
Autorizar la erogación de ($281.42) 

doscientos ochenta y un pesos cuarenta 
y dos centavos, suma á que ascienden 
los siguientes gastos hechos per la Caja. 
Nacional durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre del afio próximo 
pasado:
1 A  Santos Ramírez, por trabajos de al-

baflilería en el Palacio............ $ 5.00
2 A Martín Vásquez, por flete de 

14 ib de útiles conducidos de 
San Lorenzo á esta capital,
para el Palacio........................  0.23

3 A Justo Pastor Rodríguez, por
id. de 38 @ 3 ib de id., id., pa
ra la Policía.................................  16.41

4 A Cosme Sierra, por id. de 35
@ de id. id., para el Hospital 
General .......................................  14.00

V a n ....................................$ 34.64
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Vienen...............................  ̂ 34.64
5 A .1 nsto Pastor Rodríguez, poi

id. de 22 (•' 22H, de id. id., pa
ra id ..........................................  0.1^

6 A Martín Vásquez, por id. de
2" 'í' ó 1li de id. id., para id... 5P.22

7 A .Juan Jo.sé Pérez, por id. de
197 5 ílj de id. id., para la
Im])renta Nacional................... 78.88

6 Al Notario Felipe Planas, por 
la autorización de una escritu
ra de donación que la Munici
palidad de Comayagüela hizo
á favor del E.-tado................... 7.50

9 A Miguel R. Durón, medio 
sueldo por la rendición dft las 
cuentas del ex-Director de la 
Imprenta Nacional, Ramón 
Landa.....................................  100.00

S. S. E. ú O.......................$281.42
Dicha erogación se imputará de la ma

nera siguiente: los números 1 y 2, á la 
partida 8 ,̂ capítulo II; el número 3, 
á la partida única, .sección «Policía de 
Tegucigalpa y Comayagüela,» capítulo 
IV ; los números 4, 5 y 6, á la partida 
única, capítulo IX ; y los números 7, 8 y 
9, á la partida S'l, capítulo V, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuiiíq uese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erOi'actón de $ 42.62

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
El Presidente

ac u e r d a :
Autorizar la erogación de ($42.62) cua

renta y dos pesos sesenta y dos centa
vos, que se pagarán al seBor Doctor don 
Daniel Arellano, de La Esperanza, valor 
de las medicinas que suministró á los 
reos del presidio de aquella ciudad, du
rante el mes de junio- próximo pasado. 
Dicha erogación se imputará á la parti
da 8*̂ , capítulo XI, Ramo de Goberna
ción, del Presupue.sto vigente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Igíwcio Castro.

Se dispensa la publicaciún de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1908.
El Presidente

ac u e rd a ;
Dispensar á Pedi'o Pereira y Magda

lena Montes, vecinos de Omoa, departa
mento de Cortés, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio c i

vil; pi-o',-;o el pago de l:i 
pe.-íos é’a !;í .\grncia Fiscal 
Comuniqúese.

suma do diez 
resirectiva.—

DXv il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1908.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Admini.stración Pública el señor don 
Eduardo Guillén, actual Gobernador Po
lítico del departamento de Colón, el Pre
sidente

ACUERDA
1°—Admitirle su renuncia de aquel 

cargo, rindiéndole las gracias por sus 
servicios; y

2"?—Nombrar en su Jugar al Coronel 
don Juan María Cuéllar, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de (gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se'admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir al señor Coronel don Juan P. 

Aplícano su renuncia del cargo de Go
bernador Político del departamento de 
Valle, nombrando en su lugar, con el 
sueldo de le.v, al General don Luis Sala
manca.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobeimación,
J. Ignacio Castro.

trimonio civil; i-revio el pugo de la su
ma de diez poso-; t-ii l.i Receptoría de Ren
tas respectiva. - Comuniqúese.

DXvitA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la eroifaciiin de i  261.65

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1908.
El Presidente .

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de ($ 291.65) 

doscientos noventa y un pe.sos sesenta; 
cinco centavos, que se pagarán al DocUnr 
Daniel Arellano, de La Esperanza, valor 
de las medicinas que suministró á los 

¡enfermos del presidio de aqucdla cabeos- 
! ra departamental, durante la primera 
quincena del mes de mayo y segunda de 
junio pasado. Dicha erogación se impn  ̂
tará á la partida 8 ,̂ capítulo XI, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

Dá vila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Marcos Lee y Narcisa Ca

ballero, vecinos de Puerto Cortés, de- 
partana^nto de Cortés, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cin
cuenta pesos en la Administración de 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicaciún de unos edictos

Tegucigalpa; 4^e agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Santiago Cruz Aguirre y 

Petrona Sandoval, vecinos de Goasco- 
rán, departamento de Valle, la publica
ción de edictos para que contraigiin ma

Se nombra Practicante de lá Casa de Salud i  
don Manuel Cárcamo Lardizábal

Tegucigalpa; 5 de agosto'de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Nombrar Practicante de la Casa de 

Salud al .señor don Manuel Cárcamo 
Lardizábal, con el sueldo de $30.00 mea- 
suales, que se imputará á la partida úni
ca, capítulo X, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza el gasto de $ S54.49

Tegucigalpa: 25 de julio de 1908r
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de quinientos cm- 

coenta y cuatro pesos cuarenta y nueve 
centavos, que se pagarán á don Sainnd 
Romero, valor invertido en reparscioaSB 
al edificio de la Universidad Central.

La imputación se hará á la partida 
En.sefianza Primaria, capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública.
E. C. Fialios.
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Seautoii:M Ui t?i0f."n;’i'''i7

Tegucigalpa; 2  ̂de julio de 190S.
EU Presidente

aCL’ EUDA;
Autorizar Id erogación de ciento seten

ta pesos cincuenta centavos, que se pa
garán ai Director dei Instituto Nacional, 
para cubrir lO'- gastos que ocasionaron 
los funerales del señor Vicente Acosta, 
Profesor y Subdirector del mismo esta- 
blecimiento-

La imputación deberá hacerse á la par
tida 1?', Etjsenanza Primaria, capítulo 
IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fia:los.

I
res Arlo'i'o í.ííiririas Gonz.ilez v don An 

¡gel R Fortín, respecti\-amente.
¡ Los exnresados señores empezaron á 
¡prestar sus sei-vicios el siete del presen-

Se encarga interinamente el desempeño de 
una clase

Tegucigalpa: 29 de julio de 1908.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Encargar interinamente el desempeño 

de la clase de Retórica y Poética, en el 
Instituto Nacional, al señor Adolfo Sari
llas González, á partir del 7 del presente 
mes en que empezó á prestar sus servi
cios y con el sueldo señalado en el Pre
supuesto del establecimiento.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ 3.321

Tegucigalpa: 29 de julio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de tres pesos trein

ta y dos y medio centavos, valor que el 
Cajero Nacional pagó por flete de unos 
bultos, conteniendo útiles para la Biblio
teca Nacional

La imputación se hará á la partida 1?', 
Glastos Diversos,» capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

te mes. y deveng.irán fl sueldo que se
ñala el oresuputísto dél establecimiento. 
—Comuniqúese.

DXv il a .
El Sccretai'io de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FUillos

Se nombra un empleado

Tegucigalpa: 30 de julio de 1908.
Habiendo renunciado el señor don Jo

sé Angel Zuñiga Huete del cargo de 
Subdirector con funciones de primer In.s- 
pector de la Escuela Normal de Varones, 
el Presidente

ACUERDA;
Nombrar para que lo sustituya en los 

referidos cargos al Profesor don Euse- 
bio Fiallos V., con el sueldo que señala el 
presupuesto respectivo. —Comuníquese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

8e nombran interinamente dos Profesores

Tegucigalpa: 30 de julio de 1908.
Habiendo quedado vacantes las cáte

dras de Castellano, 2d curso é Historia 
Antigua y Media en el Instituto Nacio
nal, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar para que las desempeñen, 

con el carácter de interinos, á los sefio-

Se concede un examen

Tegucigalpa: 30 de julio de 1908.
Vista la solicitud en que los jóvenes 

Julián García PloFes, Modesto Rodas 
Alvarado, Benjamín M. Guzmán, E. Ca- 
tocho C., Nicolás Montes, Julián M. Ló
pez, Luis Castillo, Leónidas Cervantes, 
Canuto Zelaya, Melecio Maradiaga, Je
rónimo Madrid, Pablo Chirinos y Vicen
te Cbávez, alumnos de la Escuela Nor
mal de Varones, piden se les conceda 
examen de Historia Antigua y Media, 
materia en que por justos motivos deja
ron de examinarse en el tiempo que la 
ley previene; por tauto, y de conformi
dad con el informe del Director de aquel 
establecimiento, el Pre.sidente

a c u e r d a :

Conceder el examen solicitado en la 
fecha que el Director de la Escuela Nor
mal tenga á bien designar. —Comuni
qúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
*E. C. Fiallos.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa: 30 de julio de 1908.
El Presidente

ac u e rd a :
Prorrogar por un mes la licencia con

cedida el 2 de junio último al Director

de la Escuela Noriiml de Varones, Li
cenciado don Manuel F. Barahona.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. O. FicUlo.<!.

Se autoriza el gasto de 9 264.00

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
El Pre.sidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de doscientos sesen

ta y cuatro pesos que importa la cons
trucción de una pieza destinada para 
despen*sa en la Escuela Normal de Varo
nes, según contrata celebrada entre el 
señor, don Carlos Doninelli, á quien se 
entregará dicha suma y el Director de 
aquel establecimiento, el 19 de este mes.

La imputación se hará á la partida 6^, 
Enseñanza Primaria, capítulo V, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuníque.se.

DXv il a .
El 8ecretario‘de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se nombra un Profesor

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
Habiéndose separado don Enrique Cha

cón del servicio de la clase de Historia 
Moderna, que desempeñaba en el Insti
tuto Nacional, el Presidente

ac u e r d a :
Nombrar en su reposición al señor don 

Carlos F. Alberti.—Comuniqúese.
DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

Se nombra un empleado

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1908.
No habiendo aceptado el señor don 

David Pineda el cargo de Profesor del 
1er. grado elemental, con funciones de 
Inspector 49 en la Escuela Normal de 
Varones, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar para el desempeño de dichos 

cargos al Profesor don Cosme García C., 
con el sueldo que señala el presupuesto 
de aquel establecimiento.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

“ L a  G a c e t a ”
ADMINISTR.ADOR.

Mignel R. Z«laja An<tac.
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.\ Y  1 S  O  S

Ei infrascrito. Secretario del .Juz<rí>t1t) do Le- 
tnus 2̂ ' de lo Cií ¡I de este departamento, hace 
constar; que por sentencia del n,i,sino Juzgtido. 
fecha seLs del mes próximo anterior, los fué con
cedida la posesión efectiva de la herencia intes
tada de la seiiorita Visitación Andino á los st- 
üores Manuel y Sinforiano Andino y Juan Ra
món Aguilar; la parte resolutiva de cuya sen
tencia dice así:—“ Por tanto: el Juzgado de Le
tras 29 de lo Civil, á nombre de la Repi'ihlica, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039,1.040, 
1.041, 1.042,1.043, del Código de Procedimientos: 
40 número 2'-', Ley de Organización y .-atribucio
nes de los Tribunales, y 19 del Decreto del Po
der Ejecutivo de dos de septiembre del año pró
ximo anterior, concede á los señores Manuel y 
Sinforiano Andino y Juan Ramón Aguilar la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha lie- 
Cho mérito: manda á hacer la inscripción preve
nida por el artículo 714 del Código Civil, para lo 
cual la Secretaría extenderá la certificación res
pectiva, debiendo publicarse esta resolución en 
“ La Gaceta”  oficial y por carteles, que se fijarán, 
durante quince dias, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad,—Notifiquese.— 
Eduardo F. Padilla.-Carlos Carias Medina, S. 1,” 

El mismo certifica la aclaración que dice:— 
“ Juzgado de Letras 29 de lo Civil.—Tegucigal
pa: siete de julio de mil novecientos ocho.— 
Aclárase la sentencia anterior en el sentido de 
que á don Juan Ramón Aguilar se le concede la 
poee-sión efectiva de la herencia de la señorita 
Visitación Andino, como representante legal de 
su esposa Teodora Petrona Andino, heredera 
abintestato de la expresada señorita Andino.— 
Jíotlfíquese.—Eduardo F. Padilla.—Raf. Valen- 
zuela Fonseca, Srio.”—Tegucigalpa: 4 de agosto 
-de 1908.
8-13-18 G. ZELAYA, Srio.

' Paz (ic San .'hircos, la i.o’.'o:iiiaci in oficciiiu. 
clánrlolc eii seguida su apro'ari 'ii. mandando al 
propio til-tupo, -v.- haga !a insciipciiin que solici- 

; to V i|iiii se lite extienda certitieaei-dl de iasdi- 
I iigf-neias para que itv- sirvan de t itulo. K.xpon- 
go tamidén que tenienilo que aus ‘titar:!!-- de es- , 

, ta ciudad, doy mi yrider para que me represeti- 
• te en e.ste asunto al 'Totario don Ramiin -Silva, , 
confiriéndole todas las facilitados necesarias pata 
el desempeño de este mandato.—Ciioluteca: 15 
de junio de 1908.—S. Aria-S.” —••Juzgado de Le- ' 
trasdel departamento.—Choluteca: diez y siete i 
de junio de mil novecientos ocho —Téngase al j 
Notario don Ratui’m Silva como apoderado del j 
peticionario en este negocio. Con citaciiin Fis- ! 
ea), admítase la presente información; llágase 
saiicr la presente solicitud por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de treinta en treinta 
días, en el periódico oficial y se fijarán en la ta
bla de avisos. Artículos 2.331 y 2.3.33 del Códi
go Civil.—Notifiquese.—M. P. Lardizábah—Pe
dro N Cárcamo, Srio.” —Lo que pongo en cono
cimiento del público, páralos efectos de ley.— 
Choluteca: 20 de junio de 190«.
7—7 Pedro N. C.ír c a m o , Srio.

E D I C T O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber 
la solicitud y auto que literalmente dice:—“ Se 
pide titulo supletorio de una finca.—Señor Juez 
de Letras.—Salvador Arias, mayor de edad, 
agricultor y vecino de San Marcos de Colón, an
te usted respetuosamente expongo; que en juris
dicción del pueblo de mi domicilio soy dueño de 
una finca de agricultura, compuesta de manza
na y media de terreno acotado con cerca de pie
dra y cultivado con zacate de guinea, y lindante: 
por el ^tiente, con camino real que conduce al 
Quebrachal; al Poniente, con casa de Santos 
Hernández; al Norte, con potrero de Matilde 
Carache; y al Sur, con potrero de Eugenio Or- 
dófiez. La finca deslindada la hube por haberla 
construido personalmente y con mis propios fon
dos en terreno perteneciente al pueblo de San 
Marcos y por este motivo carezco de título de 
dominio escrito. El inmueble referido tiene por 
nombre “ La Burrera,” y lo he poseído quieta y 
pacíficamente por el término de doce años, apro
ximadamente, sin que haya otros poseedores 
ptoindivisos. No teniendo, como he dicho antes, 
título escrito de dicha propiedad, y en el propó
sito de inscribir mi derecho, me presento á su 
Juzgado pidiendo se sirva recibir declaración, 
con las formalidades de ley, á los testigos don 
Ambrosio Montoya, Secundino Lagos y don 
Juan Cárcamo, mayores de edad, propietarios y 
vecinos del expresado San Marcos, conforme los 
hechos á que se refiere el artículo 2.333 del Có
digo Civil y que se encuentran consignados en 
esta solicitud. Por tanto; A usted pido se sir
va ordenar que se publiquen los edictos de ley, 
verificado ésto, recibir, por medio del Juez de

R E M A T E

El infrascrito. Secretario delJuzgado de Le
tras 19 de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que este Juzgado, en auto de veintitrés 
del corriente mes, ha designado la audiencia del 
veintiuno de agosto próximo entrante, á las tres 
de la tarde, para la venta en pública subasta de 
los bienes siguientes: un solar sito en la parte 
oriental de la ciudad de Comaj’agüela, mide 
veintiocho varas de Norte á Sur y acotado con 
cerca de piedra, de cincuenta varas de Oriente 
á Poniente y con los siguientes límites; al Nor
te, solar de Jesús Zúniga, antes de Felipe T. 
Velásquez; al Sur, solar de Inocente Méndez, 
antes de Luciano Sosa; ál Este, solar de los he
rederos de doña Sergia de Durón; y al Oeste, con 
la quinta avenida, y un terreno denominado 
“ El Tablón,”  sito en la aldea de Zambrano, co
mo á diez y seis leguas al Noroeste de esta ciu
dad, de diez y siete y media caballerías y cuyos 
limites son: al Norte, con los comuneros de 
Zambrano; al Sur y al Oeste, con el rio de Zam
brano; y al Este, sitio de Amarateca. Pertene
cen los inmuebles descritos al señor don Manuel 
E. Gálvez, de este vecindario, y se venderán en 
pública subasta, con motivo de la ejecución que 
para el pago de mil uteinentos dieciseis pesos y sus 
intereses de un dos por ciento mensual, desde el 
16 de mayo de 1906 le ha promovido don Fran
cisco Zelaya F., de Comayagüela. Se advierte 
que es segunda licitación y que en consecuencia, 
será admisible cualquiera postura que se haga. 
Estos inmuebles han sido valorados de la mane
ra siguiente: el solar en 81.120.00 y el terreno 
en $ 1.400.01) Se hace saber al público, para los 
fines de ley. -Tegucigalpa: 25 de julio de 1908.
8—7 Luis M. VásquEz, Srio.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que con fecha 
dos de septiembre de mil novecientos siete se 
presentó ante esta Administración de Rentas el 
Doctor don Jenaro Muñoz Hernández, denun
ciando una faja de terreno nacional como de 
cinco caballerías, sita en jurisdicción del pueblo 
de Siguatepeque; linda; por el Norte, con terre
no del denunciante; por el Este, con terreno de 
don Onofre Rodríguez y de los señores Valen- 
zuela; al Sur, con terreno de los mismos señores 
Valenzuela y de don Martin Rittenhouse; y al 
Oeste, oon terrenos del General don Antonio 
López y del propio denunciante. Lo que se ikv- j

iit-en coiiociuiifiuo rlc; pT, 1 iii.'o para los i-fcclos 
dtl articuio 13 ele la Le;> ia.—Comayagua;
3 de juiio fie 1908.
.30—8 L eoncio  S. V.vli.e.

Don .landres Barahun.i lia presentado 
para su insci-ipción ¡a lu-iinera copia de 
una escritura pública otorgada en Goas- 
Corán el veintitrés de enero de mil no
vecientos siete, ante el Juez de Paz de 
aquel pueblo, por la que dofia Concep
ción Almendare.s vende por la suma de 
cien pesos, á don Isidoro Bonilla, un te
rreno cultivado con árboles frutales, de 
cuatro manzanas de extensión, cercado 
de madera y zanjo, sito en La Ceiba, ju
risdicción de La Alianza, y cuyos límites 
son los siguientes: al Norte, trabajo de 
Vicente Reyes y montes comunales; al 
Sur, el río Goascorán; al Oriente, traba
jo de Vicente Saavedra; y al Poniente, 
finca de Rafael Velásquez. Por no ha
ber antecedente inscrito, se hace esta 
publicación para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Nacaome: 23 de 
enero de 1908.
3 Gerardo  Maldonado.

t^ e g is tP o  d e  l a  P r o p ie d a d
El Licenciado don Juan Ramón Girón 

E. presenta hoy, á las diez y media de la 
mañana, la primera copia de una escritu
ra pública otorgada en San Juancito el 
catorce de enero del corriente año, ante 
el Notario Público don Juan Ramón Fia- 
líos, por la cual don Adrés Maradiaga 
vende á dofia Evangelista Dávila de Go* 
doy, por ciento veinte pesos, una oa^ 
ubicada en la falda del terreno que existe 
entre el barrio de El Plan y la aldea 
mencionada, en terreno de la Compafiía, 
de siete varas de largo por ci^co de an
cho, compuesta de una sola pieza, pared 
de estacón, cubierta de paja y con los 
siguientes límites; al Norte, casa de la 
Compafiía de «El Rosario,» camino de 
por medio; al Sur, terreno baldío y ba
rrio de El Plan, camino de por medio; al 
Este, casa de Lorenzo García; y al Oes
te, casa de la Compafiía y de aquel mi
neral, camino de por medio. Por falta 
de antecedente inscrito, y  en cumpli
miento del artículo 2.322 del Código Ci
vil. se hace la presente publicación.— 
Tegucigalpa: 27 de mayo de 1908.
6 M a r t ín  J iménez.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad; unos, de 
24i X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16 x  124 cm., á $ 0.76 el ciento. 
Tam bién hay TARJETAS blancas fina» 
de varios tamallos, y  SOBRES para tar* 
jetas de visita.
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